
Guayaquil, 9 de marzo del 2018 

"Señor 

WEHLBURG ADELER FREDERIK 

Presente.- 

e (933 114 

] 
De mi consideración: ) 

Por medio de la presente, tengo la satisfacción de comunicar a usted que la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía TROPICOOL S.A., reunida el día 9 de 

marzo del año en curso, decidió elegir a usted como PRESIDENTE de la compañía por un 

periodo estatutario de cinco años,' a partir de la fecha de inscripción del presente 

nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. Las atribuciones y deberes 

del presidente constan en el estatuto: social de la compañía. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública de constitución de la misma, 

otorgada con fecha 29 de enero del año 2018 ante la Notaría ante la Notaria Trigésima del 

Cantón Quito e inscrita en el Registho Mercantil del cantón Guayaquil el 31 de enero de 

2018. 

Atentamente,     
Diana Lorena Sandoval Mite 

Gerente General 
1 
; 
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ACEPTACION; Wehlburg Adeler Frederik, de nacionalidad holandesa, acepto el 

nombramiento para el cargo de PRESIDENTE de la compañía TROPICOOL S.A. y agradezco 

la designación. ! 

Guayaquil, 09 de marzo de 2018 

WEHLBURG ADELER FREDERIK 

C.l. 0916913296 
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¿Registr Mercantil Guayaquil 
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En cumplimiento con lo dispuesto len la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscfito lo siguiente: +; /. 

1.- Con fecha veinticuatro Lo Mayo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento Presidente, de la Compañía TROPICOOL 
S.A., a favor de WEHLBURG ADELER FREDERIK, de fojas 24.956 a 
24.958, Registro de Nombiamientos número 1.042. 
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j REGISTRA MERCANTIL 

MINE DEL.CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

Guayaquil, 28 de mayo de 2018 

REVISADO POR. lb 

La responsabilidad sobre la veracidad y dhtenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsábilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee tod] la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. | : 
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